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 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala Contencioso-Administrativa del TSJA en Granada 
en el recurso 1535/2011 y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 18 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN 
GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1535/2011, INTERPUESTO 
POR DOÑA DOLORES PEÑA MOLINA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1535/2011, interpuesto por doña Dolores Peña Molina contra 
la Resolución de 27 de enero de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspiran-
tes que han superado el concurso-oposición de la categoría de 
Personal de Lavandería y Planchado, se anuncia la publicación 
de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia 
el plazo para solicitar destino, y contra Resolución de 7 de 
abril de 2011, de la misma Dirección General por la que se 
desestima recurso potestativo de reposición formulado frente 
a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1535/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la Sala 
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada en el re-
curso 1647/2011 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 18 de noviembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN 
GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1647/2011, INTERPUESTO 
POR DOÑA MANUELA PÉREZ MARÍN, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada 
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1647/2011, in-
terpuesto por doña Manuela Pérez Marín contra la Resolución 
de 26 de enero de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas definitivas de aspirantes que han supe-
rado el concurso oposición para cubrir plazas básicas vacantes 
de Auxiliares de Enfermería, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino, y contra desestimación presunta de re-
curso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1647/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla en el recurso núm. 416/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 21 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
NÚM. ONCE EN SEVILLA EN EL RECURSO NÚM. 416/2010, 
INTERPUESTO POR DON GERMÁN SÁNCHEZ PEÑA, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once en Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
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aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 416/2010, interpuesto por don Germán Sánchez Peña 
contra la Resolución de 1 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración de los concursos de traslado de las categorías 
de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocu-
pacionales, se aprueba la resolución definitiva de dicho con-
curso, y contra Resolución de 18 de noviembre de 2008, de 
la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 21 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial, se señalará próximamente fe-
cha para la celebración de la vista.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 416/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
delega la función del servicio técnico, en materia del 
control de la ayuda al fomento de la calidad del tabaco 
en los centros de compra autorizados, de las empresas 
de primera transformación de tabaco, ubicados en An-
dalucía, en la campaña 2011/2012, financiada con car-
go al Fondo Europeo Agrícola de Garantía, a favor de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

En virtud del artículo 68, apartado 1, letra a), inciso ii), 
del Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, por el que se 
establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes 
de ayuda directa a los agricultores en el marco de la política 
agrícola común y se instauran determinados regímenes de 
ayuda a los agricultores, el Real Decreto 66/2010, de 29 de 
enero, sobre aplicación de los pagos directos a la agricultura 
y a la ganadería en España y de la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de 7 de marzo de 2011, por la que se 
establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas 

para la presentación de la Solicitud Única correspondiente a 
los años 2011, 2012 y 2013, se concede una ayuda específica 
a los agricultores que produzcan tabaco crudo y lo entreguen, 
en virtud de un contrato de cultivo, a una empresa de primera 
transformación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 75 
y siguientes del mencionado Reglamento, siempre que se cum-
pla una serie de requisitos cualitativos previstos en la norma.

En este ámbito, excepto en casos de fuerza mayor, los 
agricultores deben entregar toda su producción de tabaco a la 
empresa de primera transformación o en los centros de com-
pra de éstas autorizados al efecto, conforme a lo establecido 
en el artículo 80 del Real Decreto 66/2010, de 29 de enero, 
antes del 15 de marzo del año siguiente al año de la cosecha.

Por otro lado, el Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del 
Consejo, de 21 de junio, sobre la financiación de la política 
agrícola común, y el Reglamento (CE) núm. 885/2006 de la 
Comisión, de 21 de junio, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del 
Consejo, en lo que se refiere a la autorización de los organis-
mos pagadores y otros órganos y a la liquidación de cuentas 
del fondo FEAGA y FEADER, prevén una serie de requisitos, 
denominados criterios de autorización, que deben cumplir los 
organismos pagadores en lo que concierne a la liquidación de 
cuentas para que pueden actuar como tales.

En virtud del artículo 6.1 del Reglamento (CE) núm. 
1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, el Organismo Paga-
dor puede delegar cualquiera de sus funciones principales ex-
cepto la relativa a la ejecución del pago.

Por su parte, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se regula el Organismo Pagador y designa el Organismo 
de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Eu-
ropeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
atribuye a la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios el ejercicio de las funciones de dirección del Orga-
nismo Pagador, así como en los artículos 7.e) y 8 la resolución 
de los procedimientos de concesión de subvenciones financia-
das total o parcialmente con cargo al FEAGA.

Asimismo, el artículo 11 del Decreto 100/2011, de 19 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, le asigna a la Dirección General 
de Fondos Agrarios la gestión de las ayudas y subvenciones 
financiadas total o parcialmente con cargo al FEAGA, así como 
de aquellas otras que se le atribuyan. Es por ello que la men-
cionada ayuda, al estar financiada por dicho Fondo, corres-
ponde a la Dirección General de Fondos Agrarios la gestión de 
la meritada línea de ayuda y por ende la tramitación y servicio 
técnico.

No obstante, ante el volumen de expedientes a gestionar 
en cada campaña, así como la especial situación de los re-
cursos humanos y medios materiales vinculados a las compe-
tencias que corresponden a la Dirección General del Fondos 
Agrarios, y en aras de la agilidad administrativa, en cuanto a 
la realización de los controles en los centros de compra au-
torizados se justifica la habilitación a otro órgano, dentro de 
los límites legales, para ejercer alguna de las funciones que el 
ordenamiento jurídico tiene encomendadas a este Centro Di-
rectivo, en particular parte de la función del servicio técnico y 
más concretamente los controles de entregas de tabaco crudo 
en los centros de compra autorizados ubicados en Andalucía.

Por otro lado mediante Decreto 99/2011, de 19 de abril, 
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía (AGAPA en adelante), agencia que 
queda adscrita a la Consejería de Agricultura y Pesca de la 
Junta de Andalucía.

Dicha Agencia, atendiendo a la estructura administra-
tiva de la Comunidad Autónoma, no queda integrada en el 
Organismo Pagador siendo por ello necesario articular el me-
canismo de la Delegación para que las funciones de servicio 
técnico puedan ser desempeñadas por la Dirección General de 
Inspección, Control y Análisis de la AGAPA.
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